
  

-REPUBLICA DEL ECUADOR la 31 4 Diciembre «1.995 
sup INTENDENCIA DE COMPAÑIAS eS AA 

NONÉNA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — No. . 058952 

i No. B 00 036530 TOTAL CAPITAL SOCIAL 40'000,000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA on 
RUC = RAZON SOCIAL => 

0991105735001 INVEDEN S. A. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

| DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de — 

    

  

  

    

    

  

  

  

    

         

  

     

    

   

  

Cédula, RUCO [Mversiónde Acciones o Aportaciones 
aporte___ JExtranjeros.2/ No. VALOR TOTAL 

400 LE POÑA SUSE BEA ECUATORTANAO 00 38,400 |-38'400.000 
7 ENCALADA GUTIERRES EDDIE A-A909987083 800 g 00 

a ORGEE GUTI ERRAZ -ELANINA ECUATORIAN UU. | 0916142086 400 oa ao 
GUTIERRE ECUATORIANA Mogoazo253d ] am lao oa] 

  

   

      

   
   

   

pellidos Nombres Completos 1 Nacionalidad 

   
    

US
 

    

   

  

:
           

  

  

  

  

  

  

E S Z 

      

    

y 
e, 

Y 
e 

$ 
y 

Cit
 

? 

a,
 

o
 

Sox 

L
o
 7,

 Y 

    

    

, 

Ep
 

- 
” 

A
 

A 

  

a
 

o
 

(4
%)
 

mM 
MU
 

IN
 

JN
 

e 
[e 

le
lg
[e
 l

s 
a[
8 

8 [
a 
82
 

8 
ex
 
al
as
 
<a
 
a
o
s
 
as
 

te
le
 

slo
 

la
, 

Certifico que la infg    40'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

997 
2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997 
Olisetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


